ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

En relación a la Ordenación pormenorizada (Plan parcial) del sector SUS R 01 Los Llanos Sur.

Que con fecha de 1 de julio de 2005 se firmó un acuerdo entre los propietarios de terrenos en el sector y el promotor L Cortés por el cual este se comprometía al pago de determinadas cantidades en función de lo que finalmente se pudiera construir en los terrenos de Los Llanos Sur cuando se aprobara el PGOU, entregando una cantidad a cuenta. Que en esa fecha el PGOU de Alpedrete no había empezado su tramitación ni su información pública, por lo que resulta evidente que los firmantes del acuerdo poseían alguna información privilegiada sobre la urbanización del sector, o bien alguna seguridad de que la corporación municipal iba a revalorizar los terrenos afectos por el acuerdo. Parece claro por tanto que, independientemente de consideraciones políticas y jurídicas, la primera justificación social y económica para la urbanización del sector SUS R 01 “Los Llanos Sur” es asegurar las jugosas plusvalías que en ese acuerdo se pactaban, sin consideración a ninguna otra razón que afecte al bien común del municipio de Alpedrete. Por eso, la declaración como urbanizable del SUS R 01 “Los Llanos Sur” está corrompida por su base por la sospecha (la certeza para la mayoría) de que su única razón es el lucro privado y la especulación.

SOLICITO/ALEGO:

Se suspenda la declaración como urbanizable del sector SUS R 01 “Los Llanos Sur” por carecer de justificación social y económica y ser lesiva para el bienestar de la mayoría de los alpedreteños. 
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